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INSTRUCCIONES
PARA LOS

PRESIDENTES DE MESA

CONSTITUCION DE LA MESA

A las ocho en punto de la mañana del día 13 de 
noviembre del corriente año deberán reunirse en 
el local expresamente designado el Presidente y los 
dos Adjuntos de cada Mesa, con sus respectivos 
suplentes, previamente nombrados por la Junta 
Municipal del Censo Electoral.

Si no asistiese el Presidente a la constitución 
de la Mesa, le sustituirá, de modo efectivo, el su­
plente para tal cargo, y en caso de faltar éste, será 
sustituido por el suplente del primer Adjunto, y si 
éste tampoco asistiera, ocupará la Presidencia el 
suplente del segundo Adjunto. (Art. 37 de la ley 
Electoral.)
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En el caso de asistir los titulares podrán reti­
rarse del local los suplentes. Desde la indicada hora 
hasta las nueve, el Presidente admitirá las creden­
ciales de los Interventores que se presenten, y una 
vez conforme, les dará posesión de sus cargos en 
la Mesa.

ACTA DE CONSTITUCION

Así constituida la Mesa, con el Presidente, los 
Adjuntos y los Interventores, se procederá a levan­
tar la correspondiente acta de constitución (impre­
so número 1), que tendrán a su disposición, y seta 
firmada por todos los asistentes. Esta acta quedará 
en poder de la Presidencia para remitirla a la 
Junta Municipal del Censo Electoral en el sobre 
número 1.

COPIAS DEL ACTA

Se extenderán, asimismo, dos copias del acta 
(impresos números 2 y 3) para remitirlas a la Junta 
Municipal y a la Provincial del Censo en sus res­
pectivos sobres, números 2 y 3.
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CERTIFICACIONES

El Presidente no podrá rehusar dar certificado 
de constitución de Mesa al candidato, apoderado 
o Interventor que la solicite (impreso número 10).

LA VOTACION

Solo son electores y solo tienen derecho a votar 
en esta elección las personas que figuren inscritas 
en el Censo como Cabezas de familia o Mujeres 
casadas.

Antes que el Presidente reciba la papeleta del 
elector para introducirla en la urna, los Adjuntos 
exigirán el Documento Nacional de Identidad del 
elector, comprobando si éste figura en el Censo 
como Cabeza de familia o Mujer casada (casi­
llas 2.a y 6.a del Censo).

Si no figura como tal, el Presidente denegará al 
presunto elector el derecho a votar.

No pueden votar ni los Guardias o Inspectores 
de Policía de servicio, ni los Interventores de los 
candidatos, ni los apoderados, ni los propios can­
didatos, si no están incluidos en el Censo de esa 
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Sección como Cabezas de familia o Mujeres ca­
sadas.

Las Mesas electorales se constituyen a las ocho 
de la mañana, pero hasta las nueve horas se dará 
posesión a todos los Interventores de los candi­
datos que se presenten hasta ese momento.

Si un Interventor pretendiese actuar habiéndose 
presentado después de las nueve de la mañana, no 
se le permitirá hacerlo, pero se hará constar en acta 
esta incidencia (impreso número 1).

Para que un Interventor de un candidato tenga 
derecho a actuar como tal, viene obligado a pre­
sentar a la Mesa los siguientes documentos:

—. Documento Nacional de Identidad.
— Volante-credencial.
El Presidente con los dos Adjuntos resolverán 

todas las cuestiones que surjan dentro del local, 
tanto sobre la votación como sobre el orden pú­
blico, debiendo ser el Presidente quien manifieste 
la resolución de requerir a los Agentes de Orden 
público o al Delegado gubernativo para que les 
presten la colaboración precisa y ejecuten sus 
acuerdos.

Los Interventores no son asesores de la Junta, 
lo que no impide que sean oídos en sus peticiones 
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sobre las que resolverá la Presidencia con los 
Adjuntos.

Cuaderno o lista de votantes.—Es abso­
lutamente imprescindible que en el cuaderno de 
votantes se vayan anotando, a medida que se emi­
ten los votos, el nombre y apellidos del votante 
y el número y la hoja con que figura inscrito en 
el Censo que obra en poder de la Mesa.

Color de las papeletas.—Puede utilizarse 
para votar cualquier papel blanco del tamaño apro­
ximado a media cuartilla. No podrá rechazarse 
ninguna papeleta porque el tono del papel sea más 
o menos claro que otras.

Situación de las papeletas.—Está prohibi­
do colocar papeletas en las Mesas electorales 
y, por tanto, la Presidencia prohibirá que los 
Interventores, apoderados o candidatos o cualquier 
otra persona las sitúen junto a las urnas o ante sus 
mesas. Los Presidentes habrán de cuidar de que 
las papeletas para votación de todos los candidatos 
estén colocadas en alguna mesa de la sala, en las 
proximidades al acceso de entrada.

Junto a la Mesa electoral únicamente pueden 
permanecer los señores Presidente, Adjuntos 
e Interventores.
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A las nueve en punto de la mañana, el Presi­
dente anunciará: Empieza la votación, la cual será 
secreta, y se hará en la siguiente forma: Los elec­
tores se acercarán a la Mesa, uno a uno, y dirán 
su nombre. Se comprobará inmediatamente: pri­
mero, la personalidad del votante; segundo, su 
inclusión en el censo electoral impreso, y caso de 
no estar en éste, en la lista adicional, si la hubiera, 
y tercero, se comprobará que no se halla incluido 
ni en las relaciones de defunciones ni en las de 
incapacitados, que también tendrá la Mesa.

Justificado así el derecho al voto, el elector en­
tregará la papeleta, doblada, al Presidente, pape­
leta que habrá de ser de color blanco y sin señal 
alguna en su exterior. El Presidente la introdu­
cirá en la urna, diciendo en alta voz el nombre del 
elector, y añadiendo: Vota.

La función de los Adjuntos e Interventores en 
este acto debe ser auxiliar a la del Presidente en 
la comprobación del derecho al voto de cada elec­
tor; a la inscripción del votante en cada uno de los 
cuadernos (impresos números 4 y 5) de que al 
efecto dispondrá la Mesa, y la expedición del vo­
lante acreditativo de haber emitido el voto, que 
entregarán al elector que lo interese.
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No será obstáculo para que un elector pueda 
votar el hecho de que en el censo conste con error 
de nombre o apellidos. En este caso se hará la 
debida comprobación de la personalidad del votan­
te, haciendo constar en el cuaderno de los mismos, 
así como en el justificante de votación, el verda­
dero nombre del elector.

Si alguno de éstos no pudiera justificar su 
personalidad en el momento de la votación, y la 
Presidencia o algún individuo de la Mesa, u otro 
elector, hiciesen públicamente en el acto la recla­
mación, se suspenderá la emisión de su voto hasta 
que al final de la votación decida la Mesa lo que 
corresponda sobre la reclamación propuesta.

TERMINO DE LA VOTACION

A las cinco en punto de la tarde anunciará el 
Presidente, en voz alta, que se va a concluir la vo­
tación. Preguntará si alguno de los electores pre­
sentes ha dejado de votar, y se admitirán los votos 
que se den a continuación. Inmediatamente, la 
Mesa decidirá, por mayoría, en vista de los docu­
mentos personales y del testimonio de los electo­
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res presentes, sobre la admisión de aquéllos res­
pecto de cuya identidad se hubiese reclamado.

Acto seguido votarán los individuos de la Mesa 
y se firmarán por los Adjuntos e Interventores 
las listas de votantes (impresos números 4 y 5) al 
margen de todos sus pliegos y a continuación del 
último nombre escrito.

Terminado esto, el Presidente declarará cerrada 
la votación para comenzar el escrutinio. Este será 
público, pero el número de personas que puedan 
instalarse dentro del recinto no debe impedir el 
normal desenvolvimiento de sus operaciones, pu­
diendo la Presidencia adoptar las medidas perti­
nentes y ordenar el desalojo de los espectadores 
que excedan.

El escrutinio se verificará leyendo el Presi­
dente en alta voz las papeletas, que extraerá una 
a una de la urna y poniéndolas de manifiesto a los 
Adjuntos e Interventores, que confrontarán el 
número de ellas con el de votantes anotados en las 
listas.

Toda papeleta en que no esté expresado de 
modo claro y terminante el nombre o nombres del 
candidato o candidatos proclamados, será consi­
derado como voto en blanco.
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No podrán constar en cada candidatura más que 
un nombre de candidato de los proclamados en el 
distrito. Si algún elector presente, Notario, can­
didato proclamado o apoderado tuviese duda sobre 
el contenido de una papeleta leída por el Presiden­
te, podrán pedirla en el acto, y deberá concedérseles 
que la examinen. En los casos de faltas de ortogra­
fía, leves diferencias de nombres o apellidos, in­
versión o supresión de algunos de éstos, se deci­
dirá en sentido favorable a la validez del voto 
y a su aplicación en favor de candidato conocido 
cuando no figure en la elección otro con quien 
pueda confundirse. Si sobre esto o sobre la inte­
ligencia de la papeleta no hubiese desde luego una­
nimidad en la Mesa, se reservará para la termina­
ción del escrutinio la decisión de la duda, y entonces 
se hará por mayoría.

Hecho el recuento de votos, según resulte de 
las operaciones anteriores, preguntará el Presiden­
te si hay alguna protesta que hacer contra el es­
crutinio, y no habiéndose hecho, o después de 
resueltas por la mayoría de la Mesa las que se pre­
senten, anunciará en alta voz su resultado, especi­
ficando el número de papeletas leídas, el de los 
votantes y el de los votos obtenidos por cada can­
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didato. Seguidamente se quemarán, a presencia de 
los concurrentes, las papeletas extraídas de la urna, 
con excepción de aquellas a que se hubiese negado 
su validez o que hubiesen sido objeto de alguna re­
clamación, las cuales se unirán todas al acta, rubri­
cadas por los Adjuntos e Interventores, y se archi­
varán con ella para tenerlas a disposición de las 
autoridades competentes en su día.

Terminado el escrutinio, inmediatamente se pu­
blicará, por certificación, el número de votos obte­
nidos por cada candidato proclamado (impreso 
número 7), la cual se fijará sin demora alguna en 
la parte exterior del Colegio electoral, y se proce­
derá a extender otra certificación (impreso núme­
ro 7) y la correspondiente acta de votación (impreso 
número 6), que firmarán todos los que constituyen 
la Mesa electoral.

Igualmente se procederá a cerrar las listas o cua­
dernos de votantes, rubricando todos los compo­
nentes de la Mesa al margen de cada una de las 
hojas.

Del acta se harán dos copias (impresos núme­
ros 8 y 9); una, para remitir al señor Secretario 
de la Junta Municipal, y otra, al señor Secretario 
de la Junta Provincial. En el acto se expedirán las 
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certificaciones del escrutinio (impreso número 7) 
que soliciten los candidatos, sus Interventores 
o representantes autorizados.

Cumplimentados todos estos documentos y fir­
mados convenientemente, el Presidente incluirá en 
el sobre número 1, que tendrá preparado al efecto, 
dirigido al señor Presidente de la Junta Munici­
pal, las actas de constitución de Mesa (impreso nú­
mero 1) y acta de votación (impreso número 6), las 
papeletas de votación reservadas a que hicimos 
referencia y la lista de votantes (impreso núme­
ro 4).

Al señor Secretario de la Junta Municipal se 
remitirá, en el sobre número 2, la copia del acta 
de constitución de la Mesa (impreso número 2) y la 
copia del acta de votación referidas (impreso nú­
mero 8). Asimismo, al señor Secretario de la Junta 
Provincial del Censo se remitirán en el sobre nú­
mero 3 la copia del acta de constitución de la Mesa 
(impreso número 3) y otra de la votación (im­
preso número 9).

Al Presidente de la Junta Provincial se remiti­
rán en el sobre número 4 una lista de votantes 
(impreso número 5) y certificado del escrutinio 
(impreso número 7).
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En el sobre número 5 se incluirá el ejemplar 
del Censo Electoral.

Toda duda surgida a partir de las ocho de la 
mañana puede ser consultada a la Junta Municipal 
del Censo Electoral, único organismo director y 
asesor de las Mesas, llamando a estos teléfonos:

257 42 00

265 34 33

241 96 56
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